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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qué los Sreg. Alcaldes y Seere-
tmrios reciban loe números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán'que se fije un ejemplar en él sitio 
de tosttixDbre, dónde pennaceceri has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
var loa BOLETIPES coleccionadoa orde
nadamente para su encuademación, 

que deberá verificarse cada año. 

. ge suscribe en -la Contaduria de la Diputación provincial, á cuatro pe-
eetafi cincuenta céntimos el - trimestre, ocho pete tas aJ semestre y qu'wce 
pesetas aloño,á los particulares, pagodas al solicitar la tutcripción. l os 
pagos de fuera ¿e la capital se harón por libraLza de Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en- las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, pHblicnda 

, en les números dé este BoLHTfo de fecha Su y ¡¡2 de Diciembre de 190b. 
Los Juzgados municipales/sin distinción, diez pesetas al año. •: 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

áCVKRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión jirovinciál, fecha 14 de l'iciembre de 1905, en 
cumplimiento al scuerdi» de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circula.* ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Fresidenciadei Consejo de iílnistros 

f SS.' M m V él ÍÍEY Don 
Alfonso XÍII y la KKINA 

'-.i.:^&a''''''^ic^oiia''.;Ev^eDia 
: < & Í > . G.) y Sus Altezas 
Reales el Principé de As-

. turias é Infante Don Jai
me, coQiinúán sin: nove
dad en su impórtante sá-

í ¡Dé igual beñéñció dis-'. 
frutan las demás personias 
de'lá Axigustá Real Fami
lia» •• 

Ida-Mi ItX Ait, 2 i de Diciembre.) 

GOBIERNO MILITAR 
DB LA PaOTlNClA DB LBÓN 

Por Real orden-circular, fecha 19 
de! BClual, publicada eu el Diario 
Oficial del támisterio de la Guerra, 
núai. 286, ee diepono lo siguiente: 

•Con objeto de evitar lasftecueu-
*t«B desgracias que bcurren en loe 
ejercicios de fuego ea el Camps-
mento de Carabancbel, sofridae por 
los que se dedican á recoger los pro • 
sectiles disparadop, no obstante los 
avisos mediante banderas izadas en 
el polígono, salvas aouncisodo que 
•va á empeaar el fuego y continua vi 
gilancia, tanto desde las baterías co
mo desde la observación;;asimismo 
para impedir qne con la tecogida de 
proyectiles se defrauden los intere
ses de Estado, puesto que algunos 
de ellos fOD granadas lastiadas, 
ntilizables á poca costa, el Re; 
(Q D. O ) se ha servido disponer io 
siguiente: 

; ' l ; * - Se pióbibe'termioantetoente 
que durante los ejercicios de fuego 
permanezcan en lu zona do.terreuo. 
demsroadi. para la Escuela Ceutral 
del.Tiro, m4s persoual que el qné 
oficialmente se designe puf la uu i -
dad orgánica ó comisión que los 
ejecuta. " ••" ' • " 

2." Terminados qoe seau aqué 
lloa,.no podrib- recogerse' del-cam~ 
po proyectiles, artificios y demás 
elementos y efeótos, sin previa au 
toiización del Jefa quS ios dirija. : 

- 3.' Se establecerán á lo largo de 
la línea de tiro, y cadi'200 metres, 
partes ó carteles anuubinudo se pro-" 
hibe la recogida'de dichos efectos, 
por pertenecer al ramo de Guerrn. 

• 4.°' Será detenido, pooiéndoló'.á 
disposición del. Gobernador militar 

-del rí farido campatoeoto, •'. é r 'quB, 
contraviaiesé 'á 'las .'aoteriofés pies-: 
cripciones. 
" ó.*- Si se con'sidorasexob venieu; 

•;te utilizar.personal pnisaúó1 paré, la 
recogida de proyectiles, auxiliando 
al personal de tropa- para este efec
to, se les proveerá de on pase es
pecial con la fecb) del dia, que de
berán exhibir á qnien se lo pida con 
carácter cfinial,. y se les .recogerá 
terminada la operación. 

6. ° ' Los Comandantes de les pues
tos de la Guardia civil más inmedia
tos al campo de tiro, coi.djuvardu ¡i 
la vigilancia para el cumplimiento 
de cuanto queda prevenido. 

7. " Estas disposiciones" se apli-: 
cut&u 4 todos loa campos peían-
nenteo de tirr; y cuando lis Cuer 
pos en sus escuelus práticas, asi co
mo la Comisión de Experiencias de 
Artillería, lo efectúen en campos 
eventuales, una vez terminado el 
fuego será explotado el terreno por 
las fuerzas que lo ejecutaron, incau
tándose de aquellos proyectiles que 
consideraren utilizables. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se dé á esta Soberata dispesi 
ción la mayor publicidad, á cuyo 
efecto las autoiidades militares in
teresarán de los Oobernadi>re° civi. 
les sn inserción en \os Bolctinet Ofi
ciales de las prcviociss » 

Lo que.se h ice sa bar por medio de 

este iiuunci" para la nsaf ór publici-
dai!; segiiu en ello se itteresa 

' León,¡¿8 de Dicierobte de 1908.— 
Ei (Jeüeriil Gobtrritdcr,-Csselhs " 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
cumplimiento de; lo dispues-, 

tj-por-'ekart.-n del:Real'decreto 
de I . " de Febrero de 1901, y la re
gla 34 de la Real orden de' i;°tde 
Jurio de 1906. se hice eáber "que, 
recibido el expediente do deslindo 
del monte t>úm." 508 del "Catálogo 
de.los de,utiiidad 'pública,-, deoomi-
'ñadó.«EI'Corrillo y:ágrígádos,». de. 
la-pertepeóciá de Repedo de Valde-
tnejar, y eito en término municipál 
de..tténedo de .VaídetaeiHr, he ácor-
dadó se dé vista it'ol mi>"mó á los ln-
teresados en h'opéració.n'. >''\ 
: "Lo'qde.ee. bnc"-, púb.ico. por uie-. 
dio de éste'BO'IETÍN'OFICIAL,' á 'fio" 
dé que en el plnzó;dé. quinoe,dnis 
hábiles, contidos déüdé ios dos. si 
guiantes al en.qae este apuncio apa
rezca inserto, pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de eata 
J'fatura, donde si htllará de maoi-
ü-).••,tu durante los días y horas labo
rables, por los particulares'ó'Cor 
poraciones interesados que asistie
ron á la operación', quienes durante 
un segundo plazo, tambiéa.de quin-, 
ce dias. que comenzira ni espirar 
el primero, podrán presentar las re
clamaciones que creun upuituuap; 
advLttieudo mie éstas solo fiodvlu 
versar sebíe la'práctica del apeo, 
coi forme taxatiyameste determi 
Lan iaü citadud dispoeioiunes. 

León 18 de Diciembre de lí.OS.— 
E. Ingeniero Jete, José Prieto. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes á les cargos 

vacantes de Justicia maoicipal 
que han presentado solicitudes: 

En el partido de áiíorga 
D. Cayetano Ares Miranda, aspi

rante á Juez superite de Santiago 
Millas. • - .. 
. Se ptiblióa de erder. del Ilusttisimo 
Sr. Presidente, en cumpümiento de-
la legla 3.' del ert. í,.°de la ley de & 
de ígpetojde 1907-. 

Vailii'dolid Ül de Diciembre de 
1908.—El Secretario de gobierno, 
Eugenio Benito Parca. 

' . : A Y D N T A M I K N T O S 

Alaildta contMucimal de • 
Pillataiarufo -

Sogúo me comunica el vecino de. 
iVillacontilde, Juan Buron Barnen 
tos, el dia 4.de loa cornei; tas des
apareció del tt-mmo .de dicho pue
blo un "pollino, de su propiedad, de-
las señas siguientes: Pelo negro," 
alzada seis cuartas y !média, próxU* 
m'anaente, edad ¡2 aSoe; tiene el be- ' 
bédero biapco. 

. Sé- súplica i . Ice aotoridadés y 
Guardia civil la ocupación de la ex
presada Caballerm. daddo CÜÜOCI-
mieato .á esta Alcaldía, caso de ser 
habida. -

Villaanbariego 19 de Diciembre do 
1908.—El Alcalde, Baldomero Sán
chez. 

Alcaldia canititucioml de 
, Vtldtpiélago 

"'. Pirsi oir- reolamucionés se h- lian 
expuestos al público por léi-miLO de 
ocho dias, en esta Secretaria, el re
puto de consumos y adicional para 
1909. 

Valdepiélfgo 19 de Diciembre de 
1908.—El Aiciilde, Juau del Valle. 

Akaldla const'Cucimal de 
Valzerde Snrique 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntatnieoto por término de ocho 
días, para oir reciamecioies, el re
parto vecinal de consumos de este 
Municipio que ha de regir en el pró
ximo año de 1909. 

Valverde Enrique 1S de Diciem
bre do 1908.—Ei Alcalde, Juan 
Pérez. 
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Par t ido de S u l i a g ú n 
REPARTIMIENTO 406 be pjecuíb uela tuLl'.úad ue 6.b33'85 peBütas, Decesa-

ria para cubrir el presupuesto de gasto* eutre todos los pueblosdel par 
tido, tomando por base las cuotas que por contribuciote-i directas satis 
facen al Estado, según está prevenido por lee disposiciones que rigen 
en la materia. 

PUEBLOS 

Almarza 
Berciauos 
Cunalejas .-
Csstromudarru 
Cea... 
Cebauico. 
Cubillas a» Rueda..... 
Culztda del C o t o . . . . . . 
Oaawotierra . . . . . . . . . . 
El Biirgo-Ruoero 
Escobar . . . . . . . . . . . . . . 
Galieguüios 
Gordniizu. 
a c t j í i . . 
Joara 
JoarilU 
L> Vejía a» Almatiza . . 
Sah»gúa 
Saholices del Rio 
SaüCa C r i b t l ü a . . . . . . . . 
VsidEpolo-..... ^ . . . . . . 
yi l laáórat ie t •; i . . . . •>.. 
VilUz mzn 
Villavarde de Arcnyos.. 
Vnlaujartin . . . . . . . . . . . 
Vulamzar 
VillatDül . . . . . . . . . . . . . 
V f l l e c i l i o ; . . . . . . . . . . . . 
V i l l a s e l i n . . . . . . . . . 

Contribución directa 
que satisface* al Eitado 

Por 
inmuebles 

,737 73 
,60ti 63 
,011 93 
.«i 5 87 
.•m üü 
451 &7 
'¿85 85 
,081 -ih 
,6&« «a 
.HiO 7ü 
,30115 
,370 85 
;; i3 i - I 
;08;-t 80 
,911 6d 
.274 05 
,«15» 28 
,917 04 
,373 lU 
.•¿Sé Vi 
,785 .7.1 
,806 03 
.623,18 
.380 7l 
,009 47 
.369 21 
.7o3.ó0 
.411 17 
.B>3 18 

Por 
subsidio 

1.767 80 
68 • 
61 50 

411 • 
180 50 
189 . 
390 > 

U . 
190 . 

, I3 i » 
879 61 
146 > 

1.034 37 
38 

Ü86 : 
216 

10.870 4 
.138 50 

, ¿ ¿ i 
336 30 

'., 4Í 
3)7 30 

" 80 
. 2&6 

¿ i i 
159 

, 58 
237 

Totalet 343.941 77 19.045 10 162:986 87 6.533 85 

TOTAL 
base imponi

ble 
del reparto 

Pesetas Cts, 

Cantidad 
que corres
ponde pa
gar á cada 

pueblo 

Ptas. Cts. 

8.505 33 
5.670 63 
4.078 43 
2.915 97 

11.6 9 20 
10.632 07 
19.451 85 
10.471 21 
4.«73 «8 

15.140 70 
6.4Í3 ¡5 

22.250 45 
6.259 32 

21.096 17 
I0.9t9 66 
14.560 05 
7.885 26 

43.7»>7.-47 
8.511 69 

13.493 83 
2;i.tU2 0 
8.898 03 

I8.S16O 48 
3.460 7i 
(i.245 47 

19.691 22 
I2.9i2 50 
6.469'17 

14.860 18 

153 10 
102 07 
73 38 
52 49 

209 15 
191 38 
3=0 19 
188 48 
84 13 

272 51 
115 80 
400 51 
112 67 
379 75 
197 09 
262 09 
U l VZ 
788 17 

.153 21 
242 89 
115 84 
160 17 
311 29 
62 31 

1U 42 
354.45 
23 J 43 
116 44 
267 48 

- Resulta, que siendo h cantidad repart ble 8.5)3 85 pdaetas, y la bise 
impouible 362.986 87 pssetaa, sale gravada al respecto de 1'80 pesetas por 
100, cuyas cuotas dsberán luoinse. efectivts por trimestres anticipuaos, 
remitiéndose por duplicado este,, presupuesto, a la siipenundad, para 'ios 
efectos prevenidos. ' . • . • 

" Sahagún 16 de Diciembre de 1908 —El Alcalde Presidentoj Francis
co Cidón.—El Secretario, Joaquín Teeoiiro. 

' • Almldia cmsliíücional i é 
Sahtlias del Rio 

: El pidrón de cédalas perstiDoles 
y reparto de consu nos. para" 1909 se 
hallan de manifieito en la Secretarla 
por térmito de ochodii-s, para oir 
reolamaoioces. 

SsheliceR del Rio 17 de Diciembre 
de 1908.—El Alcalde, Felipe Tara 
t i l la . 

* 
» • » 

Acordides ¡as bases para hacer 
efectiva 1a consignación del capitu
lo I I , i r t . 1.°. del presupuesto mun'-
cipai ordinario de iugresia del ejet. 
cicio de 1909,de este Ayuntamieuto, 
se hacen públicas para oír redama 
ciooes. 

Sehelices del Rio 17 de Diciembre 
de 1908.—El Alcalde, Felipe Tara-
silla . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secrotaria de eíte 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reulnmacioues, el pa-
drót. da cédulas personales y repar
timiento de consumos del ESO pró
ximo de1&09. 

Santas Martas 19 de Diciembre de 

. IMOS.—El . Alcaide, Guillermo Skn-
umurta. ^ .', " 

" Alcaliia constitucional de : 
Armunia 

Por término üs ocho dias se ha 
llau txpatsíos al público pera uir 
leciamucioues, e j m Seurotaiia de 
este Ayuntamiento, ios repartí* 
mie^tos oe coobumos y aroitrios 
uiumúipulttí, para ÜÍ aüó de 1909. 

Armunia i9de Diciembre de lilOS 
—Ul AiCalae, Maoiiei Prieto. 

A Icaldia constitucional de 
Brazuel* 

Por el término reglamentario se 
halla ae manifiesto eu esta Secreta
ria *i\ reparto uo ouúaUíxios para el 
año pióximo, al o lijólo de oir recla
maciones. 

Brazuelo 20 de Diciembre de 1U0S. 
—El Alcalue, Leandro Blanco. 

JUZGADOS 

Don José Veitez y Ocampo, Juez de 
'16 instrucción dn la ciudad de As 
to'gs y su partido. 
Hago sube': Que por el presente 

edicto se instruye del derecho que 

concede el art. 109 de la ley de Eu-
juiciaoiiento crimintl, a los que se 
crean herede™ d.3 Pruiencio A l V u -
rez Kodiigu'-z. v¡«1o pordiosero, y 
natural dé El Valle y Tedejo. qnefa-
llerjóen esta ciudad, vsu barrio de 
Rectivia. e día 9 de Noviembre úl
timo; siendo el presente edicto por 
diez dias. 

Dado en Astorga á 19 de Noviem 
bre de 1908 —José Vieitez.—El Es
cribano, Germán Serrano. 

E: Sr. Jue<s de instrucción de A» 
torga, en providencia distada hoy eu 
sumario por lesiones ¡i Domingo Ro
dríguez, ha acordada citar á Víctor 
Prieto Vega y José Gallego (a) N i -
poioóo, vecinos de Nistal, para que 
dentro de tercero aia comparezcan 
anteeste Juzgado á declarar; bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere lug.r.1 

Astoiva 18 de Dicie.ubre de 19^8. 
—El Escribano, Germán Serrano. 

Jtttgaio municipal de 
Pozuelo del Páramo 

Hallándose vacante ¡a plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
que hí de proveerse eu la forma qué 
establece u iey prg iuica .del Poder 
júJiuiai y el Kegiuineuto de 10 de 
•Ab.-ii ue 1871, dentro , del plazo de 
quince dius, A contar desJe la pub i -
oaciuu del presente bu el BOLETÍN 
OFICUÍ. ' ' 

LJS aspirantes deberiu remitir 
con la S jüc i tuo: " • 

1. " Oeriiücacióu ó acta de naci
miento. 

2. * Certificációa de buena , con
ducta, expedida por 6! Alcalde de su 
domicil o.: " . ' .' 
; ,3." - La "certificacióii de examen 
y aprobaciód á que é. Regí .oieoto 
citado se refiere, ú otros uocumen-
tos que acrediteni aa aptitud. 

Lo que se anuncia para conocí-
miento de los interesados qae de
seen sulicitir dicha plaza.' -

Pozuelo del Pár.,mp 15 de Diciem
bre ue íi,08.—-José Cartón. . . 

AN'ÜSCIOS PARTICULARES 

COMPARA A R R E N D A T A R I A 
D E T A B A C O S 

Esta Compañía abre no concurso 
público pera contratar elsumiaistro 
de papel en rama ó cortado y eu mi-
llares que, con destino á efectos de 
empaque ue. las diversas labores, 
puedau necesitar las Fábricas de Ta
bacos con sujeción á los pliegos dé 
cooüiciones, general y especial, de 
éste servicio, aprobados aleféctp. ' 

La duracióu del contrato'será des
de 1.° de Eoorode 1910 hista 31 de 
Diciembre de 1913. 

La cantidad y condiciones del pa
pel objeto d,: l contrato, se consig
nan en un pliego especial que, con 
el general, se facilitará por la Direc
ción du la Compañía á cuantas per
sonas tengan interés conocido en 
examinarlo. 

El concurso se celebrará en la Di
rección de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos (Barquillo, 1, triplicado), 
el cía 9 de Febrero próximo, á las 
dos de la tarde, podiendo presentar
se proposiciones hasta el día 6 del 
mismo mes, en la expresada Direc
ción, dorante las horas hábiles de 
eficina. 

HíSta el día 6, y á las mismas 
horas, estarán de manifiesto en el 
local citado, los pliegos general y 
especial de condiciouesy muestras-
tipos del papel. 

Para tomar parto en el concursa 
se necesita acomprSar resguardo 
que acredite h ,ber depositado en la 
Caja de la Dirección de la Compañía, 
ó en las Representaciones de la mis
ma en provincias, la cantidad de 
cinco mil pesetas en metálico. 

Podrán presentarse proposiciones 
que abarq'ien el S'iministro de papsl 
y el de impresiones, ó sea el de los 
empaques terminados, rigiendo en 
este caso Us condiciones generales 
de los pliegos respactivos, y el es
pecial para el suministro de empa
ques terminados, con fiat za provi
sional de sietí mil pesetas. 

L i s proposciones se redactarán 
con estricta sujeción á los modelos 
insertos eu los pliegos <ie coadicio
nes especiales. 

Madrid 21 de Diciembre do 1908. 
—El Secretario general, Luis de 
Albacete. 

• Esta Compañía abre concurso pú
blico para contratar la impresión, 
Curtado, cuento, cotfección de mi
liares -y enfarde ue los ifectos-de 

-empaqu* que puedan necesitar las 
diferentes labores de las F.lbricasde 
Tabacos, con sujeaió.i á los piiegos . 
cié condiciones; general' y especial, 
de éste servicio, aprobados ai f fecto 

La duración del contrato será 
desde 1 / de Enero de 1910 hasta el 
31 de Diciembre de 1913. 

La cantidad probable á imprimir 
anualmente de cada eficto, condi. 
ciooes de impresión, dibujos y dé---
más circuLDtancias, se. consigoaa 
eñ un pliego especiar que, con él 
general, se facilitará por la Direc
ción de la Compañía ácusutas per 
eonaa tengan interés conocido en 
éxáminurlo. '-,-,•; 

El concurso se celebrará en la Di
rección de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos (Bjrquillo, 1, tr ipli
cado), el oía 9 ua Febrero, a jas dos 
de, la tarde, pudieodo presentarse 
proposiciones h-ista el:dia 6 del mié» 

;mo mes enja-expresáda' Dirección,. 
durante las"horas hibilf s'de oficina;1'' 

Hista dicho día 6, y á las mismas 
huras, estarán de manifiesto, én el 
loca! citado, los pliegos general y 
especial de coudicioijes. 

Para tunur pjrte on el concurso 
se uecesita acompsQ.r resguardo 
que acredite haber depositado en la 
Caja de la Dirección de la Compañía, 
ó en las Representaciones de la mis
ma en provincias, la cantidad dé 
dus mil pesetas eu metálicu!. . 

Podrán presentarse proposiciones -
que abarquen el suministro de papel 
y el servicio de impresiones, ó sea 
el de los empaques terminados; r i 
giendo en este caso las condiciones 
generales de los pliegos respectivos 
y el especial para «1 suministro de 
empaques terminados, con fianza 
provisional de siete mil pesetas. 

Las proposiciones se redactarán 
con estricta sujeción á los modelos 
insertos es los pliegos de condicio
nes especiales. 

Uadnd 21 de Diciembre de 1908. 
—El Secret.irio general, Luis de 
Albacete. 

LEON: 1908 
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pera subsanar loa errorea pidecidoa o dodocir las responsa-
bilidadea á que hubiere lugar. 

Art. 31. Tnmestralmoate sn liará ua balance de existen-
cías para lee efectos de estadística, y loe saldos que resulten 
constituirán el cargo para el trimestre siguiente. - -

Si al realizar el baUnce de les nguiniienteB y alcoholes -
: aa apreciaran difereocias en menos que tío excedan del'¿ por 

1U0 del total cargo del trimestre, y puedan estimarse como 
mermas naturales, se datnrán eo la cueuta. respectiva, sin 
ulteriores coDsecuenciae; si dichas diferencias excedieren del 
2 y no pasaran del 4 por 100, se exigirá el impuesto sobre la 
"cantidad liquida á que quede raducida I» diferencia, dedu-
•ciendo el 2 por 100. Las diferencias eo más que no excedan 
h«ata del 4 por 100 no son penablef; pero Ina que resulten de 
la comprobsción serán cuigadas en la cuenta respectiva por 
asiento de rectiücación como cousocueocia del recuento. 

En las primeras materias no se considerarán penables las 
diferencias en máa ó menos hiata el 4 por 100. -

Art. 32 Eo el momento que ocurra 110 accidente en la 
ISbric.a que paralice la marchi de loa aparatos destiladores ó 
rectificadores, ó'catado los contadores ae paren ó se descom
pongan, ó loa depositas de los alcoholís y aguardieotes se 
tbstrayan, ó se averien ó rompan los prociatos puestos en 
ulgún aparato, los fabricantes darán cooocimiento inmediato 
del accider.te al Interventor de la fabrica, lo mismo que 
cuando por causes naturales ó fortuitas ae sospenda la ela
boración. 

íUricas mtpecciomiiu. 

Art. 38. Las fábricas inspeccionadas deberán estar insta
ladas en locales independientes de las bodegas de vinos. De 
bailarse los alambiques dentro de las bodegas, se compren 
derá en la cuenta corriente de primotas materias todo el v i 
no que exista ó se introduzca en las ratsmas, estimando su 
riqueza alcohólica ñor el grado medio de los que existan y 
de los que se reciban, autque no hubiesen de aestilarse. 

Loe productos elaborados que se obtengan en estas fábri
cas se podrán conservar en depósitos fijes con indicadores de 
nivel, ó en pipas ó bocoyes que tengan marcada su tara y 
capacidad. 
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•quisito indispensab'e para la circulacióa de dichos prodac--
tos. • •.• 

Eo las declaraciones de despacha se coosigoari el núme
ro y clase de las precintas impnestas á los envases que cous--
tituyan la expedic ou. 

' Art. l i : V di los líquidos alcohólicos contuvieseo sustan
cias nocivas a la salud, serán inutilizidos para el coasumo 
personal o reexpt rtados. 

Cuando los alcoholes se califiquen de impuros "y debía^ ser 
inutilizados ó reexportados, los importadores, notificados 
previamente, manifestarán, dentro del plazo que la Adminis
tración señale, si cm.sienten la inutilización ú optan por la 
reexportación en el téripino de quince días Ea el primer 
caso, el Administrado'' dispondrá que se procedí i la inutili
zación, la que sa verificará empleando las sustancias y pro
cedimiento señalados én el art. 65. L i o re rno ión , cayos gas
tos serán de cuenta del importador, se verificará eo presen
cia del interesado ó persona en quien delegue al efecto, 

Art. 18. ;S¡ los iateroeades no se coefurmasen con el dic
tamen pericial ó inutilización ó reexportación de líquido de
clarado impuro ó nocivo, quedará éste depositado donde el 
Administrador disponga, y se remitirá la protesta y una 
maestra sellada y lacradn á la Dirección general de Aduanas 
para el análisis eti el Laboratorio químico de la misma. 

La resolución de la Dirección será definitiva, y si no es 
favorable al interesado, optará é'te éntrela inutilización ó 
la exportación del liquido en el término de quince dias, con
tados desde la notificación del filio. 

CAPÍTULO IH 
O b l i g a c i o n e s g e n e r a l e s eonmneM á iodos los l a b r l -

canlcM de a g u a r d i e n t e * v a l c h o i e s n e u t r o s 

Art. 19, Tjd'i p»rsona ó Sociedad que en adelaate ad
quiera por compra ó »rriendo npiracos propios para elaborar 
por destilación alcoh ilcs y aguardie itea de tooas clases y 
licores, deberá declararlos á la Admioistración principal de 
Aduanas ó de Hacienda de la provincia, dentro del plazo da 
ocho dias, á contar desde el de la adquisición, en declárame-
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'-.nes jarodoe.ttipliccdzB (modelo rúm. ' l ) , en' lM>qne eér«'z-• 
presarán loe eiccuDsttinciEB siguientef: 

" - l . " Ní.tDbVe. apellidoB y domirilio del declBiatite. . •. 
. 2 * Sitio en que se hay» de esublecei la fikiiM. •• 

3 ° Cliae.de l's ¡iparntcs, tjusti'icdoeoá la nc meceUtura 
'ooMigroc'da-én.-la f otara del coustructor, y«qdedor ó nrrea-
dador. unlo ei es nacional como extranjero. .a«'i>a>ptti<odo-< 
ditha factura 6 uno copia'de ella, autoiizada por el CODB-
tractor, vendedor ¿ arrendador, en cuyo documeoto deberá 
constar la capacidad total de loa aparates, con especificación 
de la que corresponda á cada una de las calderas y de lee-
colum. »8 destilatorias ó elevadoras de grado; y 

4 ° Nombre, apellides y domicilio del dueño ó de loa due
ños de los opuvatos y de los edificios donde b.iya de instalar
se le fabrica, t>¡ DO fuesen de la propie.-iad del declarante. 

Si .los locales y aparatos pertenecieren al decli-raiite en 
propiedad, se consonará e^i, expresando que unosy etrea, ó 
ios de que sea due&o, quedan i-fdctoB á Us responsabilidades 
que puedan deiiverse de actos i omisiones que le sesn im-

fiuteblee, con relación al fuocionamientb y á la existencia de 
os aparates, y 11 todas Us operaciones que se realicea deutro 

del recinto do la fabrica. 
Cuando loe aparatos ó los locales no Bean propios de los 

declarantes, deberán fi.'üiar las declaraciones eos respectivos 
dueños, haciendo coesiar antes de la firma que unos y otros 
qoedan ¡fúctos & las resposabilidades eo que puedan incu
rrir los fabricantes, según se estcklece en el párnfo ante
rior. 

Por lo que respecta á las fibricas ya declaradas si publi
carse el presente Reglamento, se exigirá el cumplimiento de 
lo prevenido en el apartado precedente en la primera visita 
que loe Inspectores giren á equéllas, á cuyo efecto Isa Admi
nistraciones respectivas, les facitaran las declaraciones co
rrespondientes. 

Si les f .bricsLÍee ó dueños te reg¿süu á cumplir tal le-
qoigito, la Administración dispondrá la suFpei sión del fun
cionamiento de los aparatos basta que so llene la indicada 
farmalidad. 

Art. 20. A las declaraciones juradas deberán acompañar-
•e pianos acotados del local ó locales donde la destilería su 

que.se exprfSBrén, con relación. 11 les ú'tiinas.-veinticu£tro-
norea transcurridae:" * '..v. >; ' '^v 

- . . 1 . ' . La cautidtd y cl;"ae de les primeras materias destina--
das á.la destiltcióo.. •. , , - . '1 

. •¿.° La cantidad y graduación de los aguardientes o alco-
' holesobtenidos de la deetilación. ; . 

3. ° La cantidad de loe asraardientes y alcoholes extraídos 
'de los.depósitos para rectificar; y -

4. " La cantidad y graduación dé los alcoholes rectificados 
obtenidos y almacenados. 

Ei Interventor dará en el acto recibo do este boletín. 
; En las fábriets en que se empleen como primeras materias 

los higos y las pasas, el balatio comprenderá la cantidad de 
de estas materias puestos en fermentación y el volumen y 
grados de los caldos fermentados que de aquéllas se obteo-
gon. 

Art. 30 L:» contebilidad de estas fábricas se llevará por 
los interesados, bijo la vigilar cía del Interventor, en los l i -
broe al <f.'0to habilitados por la Administración. 

Se abrirán las siguientes cuentas: 
1." De primeras materas. 
2 ' De f irmentactióa, si se emplean higos ó pasas. 
3* De dest i lación. 
4.' De rectificaciór; y 
&.' De alcoholes producidos y almacenados. 
- Estas cuentas se llevarán coa sujeción á los modelos nú -. 

meros H á 7. 
Todas les anotacioces se harán en los libros diariamente-

y por días naturales, contados deado las doce de lo noche, 
entendiéndose que la carencia de asientos eo un dia determi
nado indica que durante él no ee han practicado en la des
tilería optraciones relacionadas con la cuenta correspoc-. 
diento. 

El volumen de alcohol se expresará en litros, y á la vez: 
las cani'.dadaó d i aqoél so reducirán á litios de alcohol ab
soluto á la temperatura de Ib" centígrados para los ifectos,. 
en su CÍEO, de la estadística y contabilidad. 

Loe Interventores examinarán con frecuencia las expre 
aadas cnentaa. y semanalmente comprobarán ana asientos, 
con los datos que constan en los boletines de fíkricación. 


